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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacciop, casa da JOSÉ Goamct REDONDO.—calle de La Pialarla, , n." 7.—» 50 reaies semestre y 30 el trimestre 
pagados ariticiptidbs. Los anuucius se ipserlaran.4 medio.real linea para los suscritores y un real-linea para los que no lo sean. 

iMtjó que los.Sres'. 'Alealdei y Secretarios reciban los números del Bolelin 
que cot respundan' al distrito;- dispondrán qué se fy'e un ejemplar en et sitio de 
mslumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán :de conseroar los Boletines coleccionados ordena-
damente para su eHcaidernacion que deberá verilearse cada año. 

PARTE O F I C I A L 

GOBIERNO DE PIÍOVINCIA. 

ÓRDEN PÚBUCO. 

Circular.—NftT. 193. 

Habieado sido robadas en la 
noche de¡ 10 ai 11 del actual, de 
las iglesias de Marialva y Sarita 
Olaja, los efectos que abajo se ex* 
presan, encargo á . los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás de. 
pendientes'de mi autoridad, pro
curen ia detención de las indica
das alhajas así como de los su-
getps en cuyo poder se hallen, 
poniendo unos y otras á disposi
ción del Sr. Juez de 1." instan
cia de esta capital y partido. 

León 24 de Febrero de 1872. 
—El Gobernador accidental, De-
«leín'o Citrieí de Castro. 

DE LA IGLESIA DE MAMALVA. 

Un copón de plata, con su 
cruz, una cajita porta viático 
del mismo metal, trés crismeras 
de id . , cuatro albas, un roquete, 
dos manteles de altar. 

DE LA DE SANTA OLAJA. 

Un copón de plata, con cruz, 
dos crismeras. 

Circular.—Núra. 101. 

Habiendo desaparecido de es
ta capital y de la casa paterna 
el dia 19 del actual, ignorándose 
el punto donde se ha dirigido, el 
ni ¡lo Julián Florez, cuyas señas 
se expresan & continuación, en
cargo & los Sres. Alcaldes, Guar
dia civi l y demás dependienteá 
de mi autoridad, procuren la bus

ca y captura del indicado sugeto, 
poniéndolo caso de ser habido á 
disposición de este Gobierno. 

SESIS. 

V Edad 11 años, pelo castaño,; 
Cira larga, frente despejada, co-; 
lor bueno, ojos castaños, estátii-! 
ra regular, viste pantalon.de pa;! 
ño nuevo, cha/eco del mismo pa
ño, chaqueta de paño claro coa 
remiendos negros, gorra, y cal
za zapatos de mujer. 

León 24 de Febrero de 1872. 
— E l Gobernador accidental, De
metrio Curielde Castro. 

Núm. 195. 

Sección 0.'—Sanidad. 

No habiendo remitido á este 
Gobierno de" provincia los 'seño
res Alcaldes las listas en . terna 
para las elecciones de los indivi
duos que han do componer las 
juntas municipales de Sanidad 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 54 de la ley de 28 de Noviem
bre de 1855, encargo A dichos 
funcionarios se sirvan á la ma
yor brevedad posible dar cam-
plimentado taa importante ser
vicio, sin dar lugar á nuevos re
cuerdos. 

León 24 de Febrero de 1872.' 
— E l Gobernador accidental, De
metrio Curie/ de Casíro. 

SECCION DE FOMENTO. 

-A-Sfiotxltu.ra. 

Presidencia de la Asociación gene
ral de ganaderos. 

Circular Núm. 196. 

Estando determinado en el 

Reglamento • aprobado por Real 
i decreto de 31 de Marzo de 1854, 
•para-la organización y régimen 
d» la gan'idería del 'reino, que :se' 
celebren una vez: al.año y en los 
términos ¡qué prescribe, las Jun
tas generales ordinarias de:gana-
d&ros-,; y las extraordinarias que 
la^nScesidad exija, para el des
pacho de los negocios conducen
tes al fomento,. policía y régimen 
de la ganadería del reino, y de
más que por el mismo Reglamen
to les corresponden; hago presen
te á los ganaderos de esa provin
cia, que el dia 25 de Abri l prd-
ximo han de empezar las Juntas 
generales del presente año, reu
niéndose en estacarte en la ca
sa propia de la Asociación, ca
lle de las Huertas, núm. 30, á 
las que podrán asistir los gana
deros criadores que gusten, pro
poniendo y acordando con los 
demás Vocales necesarios y vo
luntarios, cuanto consideren con
ducente á la conservación y pros
peridad de la ganadería; con t a l 
de que con un año de anticipa
ción sean dueños de ciento y cin
cuenta cabezas de ganado lanar 
ó cabrío, 6 de veinte y cinco de 
vacuno, ó de diez y ocho de ca
ballar, ó de setenta y cinco de 
cerda: lo qup deberán justificar 
con certificación del Alcalde del 
pueblo donde tengan empadro
nados los ganados para el repar
to de la contribución del año an
terior, ó en cuyo término hayan 
pastado el verano último, pre
sentándola antes del indicado dia 
veinte y cinco de Abril en la 
Secretaría de la Asociación. Ade
más han de estar solventes en 
el pago de los derechos de la Aso
ciación. 

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en a lgún empleo ó 

cargo piiblico del servicio de la 
Real Persona ó del Estado que 
les' impida 'asistir por sí A las 
Juntas generales, pueden enviar 
apoderados, á que..se enteren de 
cuanto ocurra, y espqngan lo que 
conceptúen conveniente; 

Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual 
voz y voto que los necesarios; 
pero los que se presenten después 
de tres dias de hallarse consti
tuida la Junta general, solo ten
drán voz y no voto en ellas. 

Lo que he dispuesto se inserí? 
en este Boletín oficial para, cono-
cimiento de los interesados. León 
20 de Febrero de 1872.— El (¡o • 
bernador accidental, Demetrio Cn-
riel de Castro. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
el din 13 de Febrero de 1872. 

.PIIESIDENCIA DEL SR. GONZALEZ DEL PA
LACIO, 

Abierta la sesión á las once de 
la mañana con asistencia de lo? 
Sres. Valle y Arrióla, íeida ei 
acta de la anterior quedd aprobada. 

Vistas las diferentes comuni
caciones que se han dirigido por 
la Alcaldía de Arganza, dando 
cuenta de los sucesos ocurridos 
al constituirse el nuevo Ayunta
miento; Resultando de la certifi
cación expedida por el Alcalde y 
seis concejales que en el dia 1 .' 
de Febrero b.ijo la presidanciu 
del Alcalde saliente D. Emilio 
Castor Osori'o y Ovalie, tuvo lu
gar la «orna de posesión do los 
nuevos Concejales, i cuyo acto 
asistieron los proclamados como 
tales en el escrutinio general: 
Resultando que una vez.Yerifiear 
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du sste acto se presentó en el lo
cal D. Ildefonso Gamelo al fren
te de una porción de personas 
armadas con jialos y á las voces 
de «fuera,» «fuera,» se apodera
do las actas del Ayuntamiento, 
de varios Boletines y otros do
cumentos: Resultando que des
pués de desocupado el local por 
los revoltosos, cinco de los Con
cejales, bajo la presidencia del 
Sr. Osorio y Ovalle procedieron 
al nombramiento de cargos, re
eligiendo á éste para el de Alcal
de: Resultando que otros cinco 
concejales acompañados de uno 
que no lo es, bajo la presidencia 
de D. Gonzalo Saavodra, se cois-
tituyeron (al parecer en otro lo
cal) y nombrando ¡i D. Ildefonso 
''amelo; Societario del Ayunta
miento, dieron principio:! la elec
ción de Alcalde, resultando ele
gido D. Agustín Juárez , quien 
en unión con el Sr. Gamelo ocu
paron la casa del Sr. Osorio y 
Ovalle y la del Secretario del 
Ayuntamiento don Bartolomé 
Greppi: Resultando que contra 
lo acordado por la Comisión en 
18 de Enero D. Agustín Juárez 
y sus parciales, con el objeto de 
reunir mayoría, proclamaron á 
D. Luis Fernandez Ora'.lo para la 
vacante de D. Manuel Rodríguez 
Orallo, á. quien se admitió la re
nuncia: Vistos los artículos 47, 
48, 49, 50, 99 y 100, de la ley 
municipal de 20 de Agosto úl
t imo: Considerando que siendo 
diez el número de Concejales 
que corresponden á e s t e A y u n l a -
miento, el nombramiento de Al 
calde, hecho á favor de D. Emi
lio Castor Osorio y Ovalle por 
cinco Concejales, adolece de un 
vicio de nulidad por cuanto no 
asistieron á la sesión la mitad 
mas uno del total de individuos 
de que se compone el Ayunta
miento: Considerando que no ha
biéndose destituido á D. Barto
lomé Greppi del cargo de Secre
tario, el nombramiento del seflor 
Gamelo es completamente i m 
procedente y de ninguna manera 
puede autorizar el acta levantada 
por el Sr. Juárez y demás Con
cejales disidentes: Considerando 
que no componiendo tampoco es
tos la mitad mas uno de los Con
cejales, los actos que practicaron 
no tienen valor legal: Conside
rando que una vez acordado por 
ia Comisión se procediese á la 
elección parcial para cul'rir la 
vacante de D. Manuel Rodríguez 
Orallo , la proclamación de don 
Luis Fernandez hecha por don 
Agustín Juárez y sus parciales, 
r.o solo contraria dicha resolu 
cion, sinó que tiene por objeto 
falsear la designación de Alcal
de; y Considerando por último 
que los hechos denunciados res
pecto á la sustracción de docu
mentos y allanamiento de mora
da corresponde conocer de ellos 
al Juzgado de primera instancia; 
quedó acordado: primero decla-

• . — 8 
rar nulo y de ningún valor el 
nombramiento de Alcalde y de 
más cargos del Ayuntamiento 
de Arganza; segundo: Que con 
.arreglo á lo dispuesto en 18 de 
Enero se proceda á elección para 
cubrir la vacante de D. Manuel 
Rodríguez Orallo; tercero: Que 
mientras este acto se verifica, 
continúe al frente de la Admi
nistración municipal el Ayun
tamiento que debió cesar en p i i -
mero de Febrero: cuarto: Que 
una vez verificada la elección, 
escrutinio y sesión estraordina 
ria para conocer de las protestas 
presentadas, se deleguen las a t r i 
buciones de la Comisión en el 
Alcalde de Villafranca del Bier-
zo, á fin deque presencie la cons
titución del nuevo Ayuntamien" 
to y mantenga el órden, y quin" 
to: Que se remitan los antece" 
denles al Juzgado de primera 
instancia para que proceda á la 
formación de causa contra D. I l 
defonso Gamelo y demás perso
nas que aparezcan culpables. 

Hallándose imposibilitada y en 
la edad de setenta y ocho años 
sin recurso alguno para su sub
sistencia, Gregoria Hersero, na
tural de Castrofuerte, quedó acor
dado recogerla en el Asilo de 
Mendicidad, según solicita. 

Atendiendo á la importancia 
que tiene para la provincia el ex
pediente instruido para depurar 
las obligaciones de la misma en 
cuanto al pago del censo que 
viene satisfaciendo A la de Ovie
do, procedente de la construcción 
de la carretera de Asturias, se 
acordó imprimir cien ejemplares 
do dicho expediente, satisfacien
do su importe con cargo al ca
pítulo de imprevistos, á fin de 
distribuirles entre los Sres. Di
putados provinciales, para que 
puedan estudiar detenidamente 
la cuestión y resolver lo conve
niente. 

Visto el expediente general 
de elecciones del Ayuntamiento 
de Cea: Resultando de las actas 
parciales y resúmen del Colegio 
del mismo nombre que D. Pablo 
Caballero Franco obtuvo cin
cuenta y seisavólos y los candi
datos D. Juan Fernandez Ramos, 
D. Andrés Cerezal Villacorta, 
D. Matías de Juan Gutiérrez y 
D. Vicente García Gil; igual vo
tación, á cincuenta y cinco vo
tos cada uno: Resultando que el 
Ayuntamiento y Comisionados 
en sesión de 7 del corriente, pro
clamaron Concejales á D. Pablo 
Caballero, y procedieron al sor
teo de los tres restantes Conce
jales del Colegio de Cea entre 
siete candidatos, suponiendo que 
todos ellos habían obtenido á 
cincuenta y cinco votos: Resul
tando que comprendió en este 
número á D. Agapito Mantilla 
López, D. Martin Pérez Calvo y 
D. Fernando Duque Villalon, los 
cuales solo obtuvieron cincuenta 
y un votos, y para llegar á cin

cuenta y cinco, se les aumenta
ron los cuatro emitidos a su fa
vor en el Colegio de S. Pedro de 
Valderaduey, que no les son i m 
putables: Considerando que sien
do cuatro los Concejales señala
dos al Colegio de Cea y estando 
cubierto el número primero con 
la proclamación de D. Pablo Ca
ballero Franco, resultan cuatro 
candidatos con igual votación 
para cubrir los tres cargos res
tantes: Visto lo dispuesto en el 
art. 84 de la ley electoral, se 
acordó que se romia de nuevo la 
Junta de escrutinio y proceda al 
sorteo de tres Concejales por el 
Colegio de Cea, entre D. Juan 
Fernandez Ramos, D. Andrés Ce
rezal Villacorta, D. Matías de 
Juan Gutiérrez y D. Vicente Gar
cía Gi l , cuyos sugetos obtuvieron 
igual votación, dejando en su 
consecuencia sin efecto el sorteo 
verificado en siete del actual, por 
haber sido incluidos en este, can
didatos sin la votación suficien
te, y aun sido favorecido por la 
suerte alguno de los que se ha
llaban en este caso, debiendo una 
vez practicada la designación por 
sorteo, constituirse inmediata
mente el Ayuntamiento con los 
proclamados por el Colegio de 
S. Pedro en la forma prescrita en 
el art. 47 y siguientes de la v i 
gente ley municipal. 

León 21 de Febrero de 1872. 
— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA
CION MILITAR. 

Annneto.' 

Dcbiemlo precederse it segunda su-
basln pura contratar cincuenla mil mu
iros de lona para conslruir gergones y 
cabezales con deslino á la cama del sol
dado, por no haber producido resallado 
la inlenlada en 12 de Diciembre úllimo, 
se convoca por el presente anuncio su
basta cun sujecdon i las reglas y for
malidades sigutenles: 

1. * La licitación será simullánea, y 
tendrá lugar en esla Dirección y en las 
Intendencias militares de los distrilus de 
Cataluña. Galicia, Aragón, Granada. 
Castilla la Vieja y Navarra y Provincias 
Vascongadas el dia lo de Marzo prósi-
mn venidero, á la una de la tarde, en 
cuyos puntos se bailará de muniliestii. 
además del pile' de condiciones, la 
muestra de la lo.m que se subasta. 

2. ' El acto se verificara con arreglo 
á lo prevenido en el decret» de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
J '1 siguiente, mediante proposiciones 
an _ udas al formulario y pliego de 
condiciones insertos i continuación. 

3.' Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli 
gados á bailarse présenles ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se neccsiien, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate. 

Madrid 7 de Febrero de 1872 El 
Intendente Jefe de la2.' Sección, Juau 
Martínez Egafia. 

Pliego de condiciones fta/o las cua
les se convoca pública subasta 
para la adquisición de lona 
con deslino al servicio de uten
silios. 
1. ' Es objeto del contrato la adqui

sición de cincuenla mil metros de lona, 
y al electo se celebrará subasta pública 
eo ¡os estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita en Ma
drid, calle de San Nicolás, nüm. ID, y 
simulláneainente en las Inleudencias mi
litares de Calaluña, Galicia, Aragón, 
Granada, Castilla la Vieja Navarra y 
Provincias Vascongadas el dia y á la 
hora que se fije en el nimncio que se 
publicará en la (iaceta de MaHriil y cu 
los lioletines oficiales de las provincias 
de los distritos citados. 

2. ' La lona que se subasta ha de 
ser producción española, de hilaza de 
cáflamo puro, bien torcido c hilado, sin 
mezc'a de algodón, estopa ni ninguna 
materia estraña, de tejido uniforme, con 
el ancho de ochenta y ocho ceulimelros 
cuando menos, diez hilos de trama y 
doce en la urdimbre por centímetro cua
drado, y el peso mínimo de un kilo
gramo y quinientos gramos por cada 
trozo de cuatro metros veintiocho cenli-
melros, que es la lona necesaria para 
un gergon; debiendo ser además en 
cuanto a color y listas estrictamente 
igual á la muestra que marcarla con el 
sello de la Dirección general de Admi
nistración militar se hallará (Id raani-
lieslo en la misma y en las Intendencias 
citadas, 

3. ' La entrega de la lona se hará en 
piezas, cuyo tiro sea divisible por cua • 
tro metros veintiocho centímetros, ad
virtiendo que no serán de abono al con
tratista las fracciones menores que re
sulten en la medición de cada pieza. 

í." La entraga de los expresados 
cincuenla mil metros de lona sellará en 
tres plazos; el primero de diez mil me
tros á los cuarenta dias de comunicada 
al rematante la R. O. de aprobación, y 
los otros dos de á veinte mil cada uno 
con el inlérvalo de treinta dias de uno a 
otro sin interrupción, de modo que ¿ 
los cien dias de comunicada la orden ha 
de quedar Icrminadu el servicio. 

5." Si el contratista faltase al cuni-
plimienlo de lo estipulado, bien demo
rando las entregas oque no fuese de re
cibo, conforme al contrato, la luna pre
sentada, y llegase el tiempo de verifi
car una entrega sin haber logrado le 
fuese admitida por completo la anterior, 
ó se declarase el contratista incapaz de 
coulinoar y cumplir su compromiso, la 



Adminislracmn mililar, sin previo avi
so, procederá á adquirir üirectamenle, 
a costa y coste del rematante la lona que 
fallase, ó la que hubiese lugar, según el 
caso, á cuyo fin ejercerá acción guber
nativa s.ibre la fianza y si no bastase 
sobre los demás bienes del contratista, 
para lo cual queda facultada amplia é 
ilimitaiiamente, pues el objeto es hacer 
se cumpla con rigor el contrato y no se 
deliauilen los intereses del Estado. 

6." La entrega de la lona se verifi
cará en Madrid en el local que designe 
el Excmo. Sr. Director general de Ad -
ministracion militar, y a presencia y 
cnmplela satisfacción de la Junta desig
nada al efeuto, y asistirá además un 
perito nombrado por la autoridad civil. 
I IMI el solo fin de ilustrar ios juicios, pu-
diendo la Junta para los casos y con
tiendas que se susciten y SÍ a a del esclu-
sno dominio del arte ó industria, oir 
el parecer de dos ó más peritos que re
clamara de la autoridad civil. Los acuer
dos de la Junta, de que levantará siem
pre acta, serñn decisivos. 

" .' El coi.lratisla justificará sus en
tregas pnr medio de certilicaciones que 
en papel del sello de olieio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de uten • 
sidos, y pul' el número de metros de lo
na qae sean declarados admisibles por 
la .lonla, no surtiendo efecto para su 
aiioii" li isla que complete el núiuero de 
metros uorrespondienle á la entrega de 
cada plazo, esceplo en el caso de que 
trata la condiciono.' 

8. ' El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que más convenga al obliga
do, tan luego como el Tesoro conceda el 
crédito suficieule al eíeclo y previa la 
presentación en la Dirección general de 
Administración mililar de los certifica-
dos que indica la condición anterior. 

9. ' El precio limite que se fija por 
caila metro de lona de las condiciones ex -
presadas es el de una peseta ciento vein
ticinco milésimas, 

10. " Las proposiciones se présenla • 
r in en pliegos cerrados, duraute la pri
mera media hora después de reunido el 
Tribunal de subasta, pasada la cual no 
se admilirá ninguna otra más, ni se po
drán retirar las presentadas. No son ad -
misibles las proposiciones que escedan 
del precio límite, las que no se halla
ren redactadas enteramente conformes 
al modelo adjunto, y las que no se obli-
¡ruen por el total de los cincuenta mil 
metros de lona que se subastan. Para 
su validez han de presentarse ademas 
acompañadas del ducumenlo que acre
dite haber entregado el proponeute en 
la Caja central de Deposites ó en las 
sucursales de provincias, en metálico ó 
eu valores del Estado 2.818 pesetas. 
Las cartas de pago de depósito que 
acompañen á las proposiciones que sean 
desechadas se devolverán en el auto á 
sus autores. 

11. " El propo nenie en cuyo favor 

quedase el remate ampliará su dcpósilo 
por via de fianza hasta la cantidad de 
o 625 pesetas. 

Este depósito ha de eslar libre de 
todas las exenciones que marca el arti
cule 13 de la ley de Contabilidad de 3 
de junio de 1870. 

13.' El contratista lomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de toda clase de alza ó baja de 
precios, así como también el pago de 
conlribuuoncs, derechos y demás im
puestos qnc haya establecidos «sees
tablezcan en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización algu
na, alteración en el precio convenido, 
rescisión del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos. 

13." Serán también de su cuenta 
los gastos de escrituras, copias testi
moniadas y demás documentos públicos 
que fuese preciso olorgar para la so
lemnidad de aquel y conocimiento do 
los funcionarios que en él deban inter
venir ó entender. 

14/ El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; pe
ro el rematante queda nhligndo-s la res
ponsabilidad de su ofeita desde el mo
mento de serle aceptada por el Tribunal 
de subasta. 

lo." La forma en que han de pr'i-
senlarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empates en la licitación, los trámites 
para los casos y dudas que no se hallen 
previstos en este pliego, se regirán )' re
solverán por lo preceptuado en la ley 
de 27 de Febrero y Real instrucción de 
3 de Junio de 1852. 

Madrid 7 de Febrero de 1872.=E1 
Marqués de Nevares. 

Modelo de proposición. 

D F. de T., vecino de y domi
ciliado en enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid (ó Bo-
letin oficial de)...- del día.... de..., nú
mero.... según los cuales han de ser 
contratados cincuenta mil metros de lona 
para gergoues y cabezales con destiuo 
al servicio de utensilios del Ejer
cito , se compromete á entregarlos 
al precio de (en letra) pesetas el 
metro. Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el documento jus
tificativo del depósito de 2.818 pesetas 
hecho en la Tesorería de.... ó Caja ge
neral de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición 10." del pliego, 

(Fecha y firma del proponeute.) 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Habiéndose dispuesto por drden 
de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos dei Estado 

3— 
fecha 4 de Enero úl t imo que se 
saque á pública subasta la eje
cución de las obras necesarias en 
el edificio que ocupa la Admi
nistración, Depositaría de Pon-
ferrada, esta Administración ha 
señalado para el remate el día 
27 de Marzo próximo á las doce 
de su mañana. 

Las personas que deseen in
teresarse en dicha subasta debe
rán hacerlo con arreglo al pliego 
de condiciones económicas que se 
inserta á continuación, pudiendo 
enterarse del presupuesto y con
diciones facultativas en esta Ad
ministración en donde se hallan 
de maniBesto. Leen y Febrero 23 
de 1872.—El Jefe de la Admi
nistración, Prudencio Iglesias. 

Pliego de condiciones económicas 
que lormaesla Adminisírncion 
para su&asíar las obras de re
composición del edificio y al
macenes de la Administración-
Depositaría de Ponferrada. 

1 • El remate se celebrará en esta 
Administración i los 30 días contados 
desde la publicación del anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, bajo la 
presidencia del Jefe de la misma con 
asistencia del Jefe de Inlervencion y un 
Notario, de doce á una de la larde. 

2 • No se admitirán posturas que 
excedan do la cantidad de 1.Í2S pé
selas importe del presupuesto. 

3.' Llegado el dia Y e» 111 V"mrd 
media hora señalada para el remate, 
presentarán los liciladores sus propo
siciones con entera sujeción al mode o 
que al pió se expresa por medio de plie
gos cerrados, cuya cubierta rubricara 
el portador entregándole al Sr, Presi
dente, quien dispondrá se vayan nume
rando. 

i . ' A los referidos pliegos cerrados 
se ha de acompañar el documento que 
acredite la entrega eu la Caja de Depó
sitos del 10 por 100 del importe del 
presupuesto que sirva de garantía mién-
tras se lermina y reconoce la obra por 
persona competente que al efecto se 
nombre. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse bajo niuguo pretes-
to ni motivo. 

5. " Pasada la media hora marcada 
para la entrega de pliegos, se procederá 
a su apertura y lectura por el mismo 
órden de su numeración, tomáudose no
ta del contenido por el actuario do la su
basta que publicará para satisfacción de 
los concurrentes. 

6. " El remate se considerará adju
dicado á favor del que hubiese presen 
lado la proposición mas ventajosa por 
la Hacienda, pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la apro
bación superior. 

7. " Si hubiese dos ó mas proposicio -
nes iguales, se procederá a licitación oral 
por espacio de diez minutos entre los 
autores dd las proposiciones que hubie
sen causado el empate, adjudicándose 
en el acto al que ofreciese mayores ven
tajas, sin perjuicio de la correspondien
te aprobación superior. En el caso de 
no ofrecer resultado esta licitación se 
adjudicará el remate al autor de la pri
mera proposición presentada á tenor de 
lo resuelto en Real órdeu de 9 de Abril 
de 1888. 

8. ' La persona ó personas á cuyo 
favor kayan quedado rematadas las 

' obras están oblifados á dar principio 3 
ellas dentro del plazo do 8 dias, conta -
dos desde el que se le baga saber la 
aprobación del remate, y á terminarla.-? 
con sujeción al pliego de condiciooes f.i -
cultalivas, á cuyo fin se otorgara la 
correspondiente escritura pública; y en 
el caso do no cumplir el rematante las 
condiciones anunciadas para la subasta 
ó impidiese su otorgamiento, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante, quedando ademas 
sujeto á las prescripciones del arl. 5 * 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y al 9/ del mismo, en cuanto i la 
acción que contra él ba de ejercer la Ad -
ministracion; siendo de advertir que las 
del arl. i ; / son las siguientes: 1.' Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rema
tante la difencia del primero al segundo: 
2 / Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio. Que para 
cubrir oslas responsabilidades se le re
tendrá siempre la garantía de la subas
ta, y aun se podra secuestrarle bieues 
hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. Y que no 
presentándoseproposicion admisible pa
ra el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Aiiminislraciou, á per-
perjuicio del primer rematante. 

0/ Concluidas que sean las obras, 
se dispondrá el oportuno reconocimien
to por el facultativo que al efecto se 
nombre, quien expedirá la correspon
diente cerlificacíou por la cual se acre
dite haber sido construidas con sujeción 
al presupuesto, pliego de condiciones y 
principios del arte. 

Si del reconoeimienlo resultase la 
fallado cumplimieulo de alguna de las 
condiciones estipuladas, se obligará al 
conlratisla ¿ que construya de nuera y 
en breve plazo que se le fijará, las que 
no fuesen admisibles, y si no lo verifi
case en el término señalado ó la recons
trucción fuese nuevamente desechada, 
se procederá á ejecutarla por Adminis
tración á cuenta del mismo contratista. 

10, Eu el caso de faitar el rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 
27 Febrero de 18S2, especialmente cu 
sus articules 9.* 10 y 11,1a cual se 
exigirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo do que traía el 
art. 11 de la ley de contabilidad, con 
entera sujeción á las dR|)iisicion-s de 
la misma y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particu
lares. 

11, La cantidad por que quedaren 
rematadas las obras, se satisfará al con
lratisla tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás 
circunstancias de que trata la condición 
9/ á cuyo fin cuidará la Administra
ción de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación. 

12, Será de cuenta del rematante, 
seguu el presupuesto, el pairo de bono-
rarios que se devenguen por la forma
ción del mismo y los dei reconocimiento 
de la obra para su recibimiento, asi co
mo tambieo los gastos de papel, de
rechos de subasta y los que ocasione el 
otorgamiento de la escritura, 

H á d e l a de propcalc lun. 

D. N, de N,, vecioo de se obliga 
á ejecutar de su cuenta las obras de re-
composiciou del edificio Admioistracioo-
Depositaría de Pooferrada, anunciadas 
en el Boletín oficial de esta provincia 
del dia en la cantidad de .... (par 



lelra). con sujeción al presupuesto y 
pliego dé coiidiciunes formados al efec
to de que está enterado. 

(Fecha y firma.) 

A u m m s m c i o N SCONOMIC* DE U r « o . 
VINCIA DE IEON. 

Sección de Intervencion.=Negociado 
de Caja de Depósitos. 

Segua lo dispuesto en el artí
culo 62 del Reglamento de 22 de 
Setiembre de 1871 y circular de 
9 de Febrero corriente, los tene
dores de resguardos dé la Caja 
de Depósitos en esta provincia, 
pueden presentarse en la Sección 
de Intervención de esta Admi
nistración desde el dia 1." del 
próximo mes de Marzo, donde se 
les facilitarán las carpetas pedi
das para la conversión en res
guardos al portador, enterándo
les de las disposiciones de inte
rés general que contiene el refe
rido reglamento y circular ci
tada. 

León 21 de Febrero de 1872.— 
E l Jefe econdraico, Prudencio 
Iglesias. 

ADMINISTRACION ECONOHICt DE LA I'FIO-

VINCIA DE LEON-

üeotifioacion.. 

En el anuncio inserto en el Bo
letín del dia 23 del corriente, nú
mero 98, para el arriendo de va
rias fincas procedentes del Gsta -
do, se ha fijado por un error i n 
voluntario el dia 18 de Marzo 
próximo en vez del 17 en que 
tendrá efecto la indicada subasta. 

León 23 de Febrero de 1872. 
—Prudencio Iglesias Tineo. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Higo saber: que para hacer pa-
go á C* Victoria Fernandez Gar
cía, viuda, vociua de la ciudad 
de Astorga y otros, de la cantidad 
de cuatro mil setecientas echo pe-
s tas J veinte ténlionos que les 
adeuda D. Laureano Casado, ve
cino dé esta ciudad, se saca en 
publica iicltucion la casa embar
gada y lasada como de la propie

dad del deudor, y qué con su tasa
ción es la siguiente. Una casa s i
ta en el casco de esta ciudad, á ' 
ki calzada del (lastro, núm. 2; 
que mide una superlicie de dos-
ciento? noventa y siete metros y 
setenta y cinco centímetros cua
drados, linda al Oriente con la 
calzada del Rastro, Mediodía casa 
de los herederos de 1). Jasé Be
nito de Lázaro, Poniente y Norte 
casa y huerto de I ) . Francisco Ca
sado, cuyas demás circunstancias 
constan en la tasación pericial 
obrante en los autos, lasada en la 
cantidad de once mil cuatrocientas 
pesetas. ' . ; 

Lo que se hace notorio, para 
que las personas quo deseen inte
resarse en su adquisición, acudan 
el dia diez y. seis diil próximo mes 
de Marzo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala de audiencia de 
este mi Juzgado á hacer las pos
turas que luvieren por conve
niente. 

Dado en León á diez y nueve 
do Febrero de mil ochocientos se
tenta y dos.—Francisco Montes. 
—Por mandado de S. Sria., Pe
dro de la Cruz Hidalgo. 

D. Félix Marlinez y Gascón, 
Escribano del Juzgado de p r i 
mera instancia de Astorga. 

Doy fé testimonio: Que en el 
expediente de que se hará mención, 
recayó la sentencia que dice asi. 
—Snntencia.—lín la ciudad de 
Astorga á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
uno, el Sr. D. Patricia QuirósJuez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
expediente promovido por don 
Aguslin Martínez Moreda, vecino 
de esta ciudad, sobre que se le de
clare pobre para litigar contra don 
José Moreda Carro, de igual vecin
dad. 

Resultando: Que D . José Gon
zález Volcarce, Procurador de esta 
Juzgado, en nombre y con poder 
de D . Agustín Martínez Moreda, 
vecino de esta ciudad, propuso 
demanda de pobreza para que se 
declarase á este tal pobre á íin de 
litigar en la demanda civil ordina
ria que tiene que entablar contra 
D . José Moreda Garro, su conve
cino, sobre que deje á su disposi
ción los bienes que le pertenecen 
y que el mismo le vendió ó adju
dicó en pago de alcances de la cu
raduría que éste desempeñó. 

Resultando: Que conferido tras
lado de dicha demanda por térmi
no de seis días al Promotor íiscal 
y al D . José Moreda Carro, le eva
cuó el primero en el sentido de 
que no se oponía á que se recibiese 

4— , 
la información que bfrecia el Pro
curador Valcarce, pero si á que se 
declarase á su representado pobre 
para litigar mientras uo justilicase 
esta circunstancia; no habiéndolo 
hecho el segundo, por lo qm; á ins
tancia de la parte dernundanle se 
le declaró rebelde, cuya providun-
ciá sé le hizo saber en lá misma 
forma que la del emplazamiento. 

Resultando: Que recibido el in
cidente á prueba, la parle que re-

. presenta el Procurador González 
Valcarce justifico cumplidamenl» 
carecer de toda clase de bienes y 
de un sueMo ó salado cuyos pro
ductos lleguen al doble jornal de 
un bracero en esta localidad, conio 
así bien, que no paga conlribuciou 
alguna; lo que se corrobora por el 
cerlilicado expedido por el Secre
tario de esle ivyunlaminnto, man
dado traer para mejor provner. 

Considerando: Que I ) . Agustín 
Martínez Moreda, ha justilicado 
cumplidamente, durante el térmi
no de prueba, hallarse compren
dido en los casos primero y segun
do del art. cirnlo ochenta y dos do 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Vista la citada disposición, así 
como también el art. cienlnóchen
la y uno da la referida ley, dicho 
Sr. Juez por unte mi Escribano 

Falla: que debe declarar y de
clara pobre para los efectos lega
les á 1). Aguslin Marlinez Moreda, 
vecino de esta ciudad, y con dere
cho á disfrutar los benelirios que a 
los de su clase séllala el articulo 
ciento ochenta y uno ya mencio
nado en la demanda civil ordinaria 
que tiene que promover contra 
1). JOFÓ Moreda Carro, su conve
cino, para que le deje á su dispo
sición los bienes de su propiedad 
que le vendió c adjudicó en pago 
de alcances de la curaduría que 
éste tuvo á su cargo; debiendo de 
publicarse esta semencia, además 
de nolilicarse en Estrados, en el 
Boletín oficial de la provincia, y 
por medio de edictos en los sitios 
de costumbre de esta ciudad, re
mitiéndose el oportuno testimonio 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. Así delinilivamenle juz
gando, lo pronunció, mandó y fir
ma S. Sria., de que doy fé .—Pa
tricio Quirós.—Ante mi, Félix 
Marlinez. 

Y para que conste en cumpli
miento de lo que se ordena en la 
sentencia inserta y con objeto de 
remitir al Sr. Gobernador de la 
provincia para ios lines indicados, 
pongo el presente testimonio que 
lirmo en Astorga á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—Félix MartinfZ. 

A NUNCIOS PARTICÜLAREÍS. 

VENTA DE FINCAS. 

.V voluntad de su (lucilo y en pública' 
licilaciousevemleu-

Cuatro casas da -moderna construc
ción, situadas en la ciudad de Vallado-
lid, calle de Panaderos, números 79 v 
81 y calle de la Estación, números 19 
v 21, cnmpueslas cada una de dos ha -
bitaciones en piso bajo, principal, se-
jtuudo y tercero, con solanas, corral y 
servicio de pozo y alcantarilla para 
aguas sucias que baja al Esgneva. 

'Una fábrica de harinas en termino de 
Sutilices de Mayoría, sobre un cauce 
o presa cuyas aguas se toman del rio 
Cea, compuesto el edificio de piso bajo, 
principal, segundo y tercero, y en su 
superficie, con inclusión de otros loca
les accesorios, so comprenden apniTi-
niadamenle 5.122 pies cuadrados. 

Y un prado de 1." calidad, regadío 
y cercado de tapia, en las afueras de la 
ciudad de León, ála calzada de las Ne
grillas, de cabida de una fanega cuatro 
celemines un cuartillo. 

Iil remate tendrá lugar el domingo 19 
del próximo mes de Mario, n las doce 
de la mañana, en la ciudad de Vallado-
lid yNotaria de D. Justo Melón San-
diez, plazuela de Porlugalcte, núm. 2. 
piso piincipal de la derecha, eu dmidn 
se bailan de manifiesto los títulos de 
pertenencia yailmilirán las proposicio
nes que se hagan ú todas y cada una dn 
dichas fincas, , 

Quien quisiese interesarse en la com
pra ó arriendo de un pollino garailon, 
de tres años de edad, alzada de 7 cuur. 
las, pelo cardillo, de buenas perfeccio
nes y bien tratado, puede verse con 
Isidoro Pastrana, vecino de Bercianos 
del Real Camino. 

I ) . José Diez Villarroel, único 
testamentario y cumplidor de la 
última voluntad de i ) . Pedro Jo
sé de Cea, vecino que fué de esta 
ciudad, vende las fincas rústicas y 
urbanas, radicantes en el pueblo 
de Valdavida y limítrofes, que per
tenecieron al D. Pedro. Kl rema
te en pública licitación se verifi
cará en la casa del testamentario 
en Valdavida, el dia 10 de Marzo 
próximo y hora de las once á doce 
déla tnaúana, bajo el tipo y con
diciones que se hallarán de ina-
nifieslo. 

IMP. DI JOSÉ G. REDONDO, U P u m u 1. 


